
CONSTANCIA: 

 

Al despacho del señor Juez, paso la solicitud del señor HENRY RICO MUÑOZ, 

enviada al correo institucional, a través de la personería Municipal de Aratoca 

 

Aratoca, 6 de diciembre de 2022 

 

 

PASION JIMENEZ RODRIGUEZ 

Escribiente  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la solicitud del señor HENRY RICO MUÑOZ y teniendo en cuenta 

que está pendiente resolver la petición de levantamiento de la medida y archivo 

del proceso, en aras de determinar si el demandado se encuentra a paz y salvo 

con las cuotas de alimentos, se  

 

DISPONE 

 

OFICIAR a COOMULDESA LTDA sucursal Aratoca, para que certifique las 

consignaciones realizadas a la cuenta de ahorros del joven LUDWIN FABIAN 

RICO REY, desde el mes de noviembre de 2021 al mes de diciembre de 2022, 

indicando las consignaciones efectuadas cada mes, su valor y nombre del 

consignante, información requerida en el proceso de la referencia.  

 

Por secretaria de Despacho líbrese el respectivo oficio  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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